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1. La norma jurídica enuncia un concepto general y abs-

tracto; la jurisprudencia interpreta y aplica esos conceptos a los

casos particulares. Pero las normas jurídicas y la jurisprudencia
no llegan a describir enteramwte el objeto del Derecho.

La ciencia del derecho tiende a llenar este vacío, sirviendo
como nexo entre el supuesto general de la norma y el supuesto
particular del “caso de jurisprudencia", mediante proposiciones
jurídicas que son reglas de derecho.1 Así, pues, las reSpectivas
funciones del legislador y del juez, son integradas por la misión

del jurista, que complementa el proceso de formación del Dere-

cho,2 no solamente en cuanto capta al fenómeno jurídico a tra-

vés de la norma, sino también en cuanto formula, describe y con-

creta la generalización dogmática, el principio general, y en una

palabra, en cuanto elabora, a través de las normas jurídicas y de
las sentencias, el sistema.a

1 KELSEN, "Problemas escogidos de la teoría pura del derecho",
B. Aires. 1952, pág. 44; Id., “Teoria general del derecho y del Estado”

(trad. Garcia-Maynez). México, 1950, pág. 46.
2 “Formación” y no “creación” del Derecho, como se encarga de

subrayar KELSEN, Problemas escogidos, cit. pág. 48: “. . .esta creación

es una creación epistemológico del todo diferente a la creación de un
objeto por el trabajo del hombre o a la creación de una ley por el legis-
lador. . . Contra la distinción de la norma jurídica creada por la autori-
dad juridica y la regla de derecho formulada por la ciencia del derecho,
se podria sostener que la regla de derecho es una reduplicación superflua
de la norma juridica. La regla de derecho, ciertamente, es una reproduc-
ción del contenido de las normas jurídicas; pero esa reproducción es tan

poco superflua como la reproducción por una pianista de .una sonata
creada por un compositor. También la actividad del pianista es una

creación, pero una creación del todo diferente a la creación del compo-

Ïzltáor.Precisamente, es lo que hace el jurista respecto a la obra del legis-
a or.”

3 Cf. KELSEN, Problemas escogidos, clt. pág. 45 y sgts- El tema Se

encuentra ligado al de la cientificidad del derecho (cons. AFTALION,
"Crítica del saber de los juristas", La Plata. 1951. pág. 15 .y 58128.). SObl'e

el cual ya es de rigor mencionar la posición escéptica de von KIRCH-
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2. La función de la doctrina de los autores consiste en for-
mular la regla de derecho.

El carácter extra-Sistemático de la norma jurídica y el ca-

rácter asistemático de la jurisprudencia son ampliamente supe-
rados por la doctrina de los autores, en la cual impera la siste-
matización del conocimiento del Derecho;4 “Elevémonos, lante
todo al sistema" ha sido un gritode combate” de quien, en el de:
recho procesal, representa la cima de los estudios sistemáticos
de la doctrina.“

El estudio sistemático de las instituciones procesales no se

detiene en el comentario gramatical o-casuístico de las normas.
sino que superando los estrechos cuadros normativos, los racio-

naliza y coordina en el marco sistemático, y frentela lo inadecua-
do, constituye un anticipo de la reforma procesal;

'

3. El valor de la doctrina de los autores, es, puramente
espiritual constituye una forma de manifestación del Derecho
Procesal, a la cual se acude voluntariamente! para desentrañar
el ser de la norma; el trabajo del jurista es puro esfuerzo intelec-
tual sin otra fuerza obligatoria que la que se impone'y surge de

MANN que, angustiado criticamente por la posible inestabilidad del De-
recho, le negaba categoria cientifica. Sin embargo, la‘posición escéptica
de von KIRCHMANN es fecunda, aunque errónea,"pues. precisammte,
en un ambiente positivista, influido por los descubrimientos de las cien-
cias naturales, contribuye a restablecer el valor de la doctrina juridica,

4 El objeto del conocimiento del jurista está constituido. por las
causas y las “leyes” que dominan la institución que constituye .su hipó-
tesis de trabajo; el legislador puede no conocer ni esas cauSas ni esas

leyes, pues como dice KELSEN, Problemas escogidos, cit., pág. 45: "Los
individuos que, en su capacidad de órganos de la comunidad juridica,
crean el Derecho, a veces no conocen profundamente o no conocen de

ninguna manera el contenido de las normas que por sus actos crean: la

Opinión del legislador (rectius: opinión del miembro informante). que
en un tiempo era importantísima para desentrañar el sentido legal, ha
sido despojada de toda relevancia en el conocimiento del Derecho: se la
elevó a la inusltada categoria de «interpretación auténtica). pero de alli
descendió para ocupar el intimo estrada de una simple opinión cuyo
valor dependerá del grado de convencimiento que aporte (caps. REI-

á
, «La ley y la sentencia», trad. Miñana Villagrasa (Madrid. 1921,

p g. 66)." -

5 CHIOVENDA, “Del sistema en los estudios del proceso civil", en

“Ensayos de derecho procesal civil", (trad. Sentis Melendo). B. Aires.
1949. t. I, pág. 377. Sobre el sisterm en‘el derecho procesal: v. CARNE-
LUTTI. "Sistema de derecho procesal civil” (trad. Alcalá Zamora y Sen-
tis Melcndo), B. Aires, 1944, t. I. XXXI; BARRIOS na ANGELIS. “El
sistema en el derecho procesal civil". en “Estudios jurídicos en memoria
de Eduardo J. Couture", Montevideo. 1957, pág. 55, y sgts.; DE LA
PLAZA. "Derecho procesal civil español", Madrid. 1945.,t. l. pág. 22, etc.

0 Cir. AFTALION, GARCIA OLANO y VILANOVA. “Introduc-
ción al derecho”, Buenos Aires. 1960, pág. 3'77; ODERIGO: “Leccrones
de derecho procesal", B. Aires, 1958.1. I, pág. 121.
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1a.,16gica .-d_el—.argumento.- y-de su «_ajuste -a la- realidad -

juridica.
Mientras eljurista puede calificar a la norma jurídica como justa
o injusta —lo cual le: está vedado al juez—, la regla de derecho
no es justa ni injusta, sino verdadera o falsa,“r pero el ideal de
una preposición absolutamente verdadera derivada del análisis
del fenómeno jurídico procesal, es finalidad deseada pero pocas
veces alcanzada; en materia jurídica el saber no se manifiesta
en proposiciones apodicticas semejantes a las que la ciencia de
la naturaleza apellida “leyes”, sino en proposiciones polémicas
porque la naturaleza funcional del derecho es esencialmente

polémica.
Esta esencia polémica generalmente conduce a la posición

escéptica del profano frente a la doctrina de los autores. Unos,
como Kirchmann. imbuidos de' la .omnlpotencia del legislador,
opinan que una palabra “suya ,destruye categóricamente el es-

fuerzo de cientos de jun‘stas; otros, .contrapbnen la exiStencia(?)
de un derecho vivo frente al que peyorativamente denominan el

“derecho de los juristas", al cual atribuyen conceptualismo y
absoluta desconexión con la realidad}

'

4. Sobre los estudios procesales en la R. Argentina. La re-

seña de los estudios sobre el Derecho procesal en la República
Argentina implica el estudio de las influencias doctñnarias forá-
neos sobre los autores nacionales.o

Por tradición, los prácticos Manuel Antonio de Castro.10 Mi-
guel Esteves Sagui,‘l Antonio Malaver” y otros,” estaban iden-

7 KELSEN, Problemas escogidos, cit. pág. 46.
3 LEGAZ'LACAMBRA, “Filosofia del derecho”, Barcelona, 1953,

pág. 51. El “Juristenchet” es todavia una expresión benigna frente a la

concepción extrema de-la existencia de un “Professorenrecht”, que se

define por su absoluta inutilidad práctica.
9 Cir. SENTIS MELENDO, “El proceso ciVil", B. Aires, 1957, pág.

12; id. “Visión panorámica del derecho procesal civil argentino", en

“Teoria y práctica del proceso", B, Aires, 1959, t. I, pág. 13.
¡.0 MANUEL ANTONIO DE CASTRO, “Prontuarío de práctica io-

rense” (reimpresión iascimilar del Inst. de Historia del Derecho Argen-
tino). Sobre CASTRO, v. la interesante monografía de LEVENE, “La

Academia de Jurisprudencia y la vida de su fundador MANUEL ANTO-
NIO DE CASTRO", B. Aires, 1941.

-- ¡1 MIGUEL ESTEVES SEGUI, “Tratado elemental de los procedi-
mientos civiles en el Foro de Buenos Aires", B. Aires, 1850.

¡2 ANTONIO E. MALAVER, “Curso de procedimientos judiciales en

materia civil y mercantil”, B. Aires, 1875. La bibliografia de MALAVER
significa un anticipo del tránsito a la etapa procedimental inspirándose,
sin abandonar las fuentes españolas (CARAVANTES, ESCRICHE. GRE-

GORIO LOPEZ, GOMEZ na LA SERNA, ORTIZ DE ZUÑIGA, SOLOR-

ZANO PEREIRA, RODRIGUEZ) y vernáculas (CASTRO. GUTIERREZ.
ESTEVES SEGUI), en autores franceses que hoy han pasado definitiva-

mente al olvido (BONCENNE, DALLOZ, SELIGMANN, HENRION DE

PANSEY. REY. BELLOT, TARDE, MEYER, BERRIAT SAINT PRIX.

BONJ’EAN, BONNIER).
¡3 Entre dios. FRANCISCO GUTIERREZ DE ESCOBAR, autor de
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tificados con las leyes españolas y entre ellos, aunque no siempre
fueran citados, gozaban de amplísimo predicamento, las Siete

Partidas, la Curia Filipica, el Conde de la Cañada,“ Elizondo,“
Febrero.“ La codificación del derecho procesal en el último

cuarto del siglo xxx no modifica el panteón doctrinario, sino que
con De Vicente y Caravantes," se ilustran Salvador de la Colina,“
Nicolás Casarino," y los anotadores Alberto M. Rodríguez20 y

una Instrucción forense y orden de sustanciar los juicios. . .. comúnmen-

te conocido como “Cuadernillo de Gutiérrez": v. REIMUNDIN, “Apunta-
mientos para una introducción al estudio de la literatura procesal argen-

tiáia",entREVISTA
DE DERECHO PROCESAL, año 1952, 1V parte, pág.

1 5 y sg s.
14 CONDE LA CAÑADA. “Instituciones prácticas de los juicios civi-

les asi ordinarios como extraordinarios en todos sus trámites”, 2? ed.,
Madrid, 1794, es el titulo del primer volumen; “Observaciones prácticas
sobre los recursos de fuerza", 2'! ed., Madrid, 1794, es el titulo del volu-

men segundo, aunque generalmente se menciona la obra como “Institu-

ciones prácticas".
15 FRANCISCO ANTONIO DE ELIZONDO, “Práctica universal io-

rense de los Tribunales de España y de las Indias", Madrid. 1796.
10 Mencionar a FEBRERO, sin ningún aditamento puede transfor-

mar la exposición en un verdadero laberinto bibliográfico. En 1769, JO-

SE FEBRERO publicó Libreria de escribanos o instrucción jurídica teóri-
ca y práctica para principiantes, verdadera enciclopedia del derecho, vi-

gente, realizada con el mecenazgo de CAMPOMANES, la cual mereció

varias ediciones hasta 1789/1790. En 1801, JOSE MARCOS GUTIERREZ

publica una nueva edición del FEBRERO, con el titulo: Librería de es-

cribanos, abogados y jueces, reformada de nuevo en el lenguaje, estilo,
método y en muchas de sus doctrinas, ilustrándola y enriqueciértdola con

varias notas y adiciones para que se han tenido presentes las reales órde-.

nes modernas, que rápidamente tomó el nombre de FEBRERO reformado

y tuvo mucho predicamento en España; existe también un FEBRERO

adicionado, por MIGUEL AZNAR con la colaboración de DIEGO NO-

TARIO, de 1825. En 1828, aparece un FEBRERO novisimo, denomina-

ción abr'eviada de un larguisimo y enojoso titulo que todo aconseja
ahorrar, por EUGENIO TAPIA. quien en 1845 publicó un FEBRERO

novisimamente redactado. Finalmente, FLORENCIO GARCIA GOYENA

y JOAQUIN AGUIRRE dan una nueva edición que podría denominarse
FEBRERO arreglado: “Febrero o Libreria de jueces, abogados y escri-

banos comprensiva de los códigos civil, criminal y administrativo, tanto

en la parte teórica como en la práctica, con arreglo en un todo a la legis-
lación hoy vigente”, cuya cuarta edición, Madrid, 1852, además de las

correcciones y aumentos de JOAQUIN AGUIRRE y ,J'UAN MANUEL

MONTALBAN, contiene las reformas y adiciones, considerables, de JO-

SE DE VICENTE y CARAVANTES.
17 JOSE DE VICENTE y CARAVANTES, “Tratado histórico, cri-

tico-filosófico de los procedimientos judiciales en materia civil, según
la nueva ley de enjuiciamiento", Madrid, años 1859/1858, y un torno

adicional como apéndice de 1879.
‘

13 SALVADOR DE LA COLINA. “Derecho y legislación procesal",
B. Aires, 1915/1916. Sobre DE LA COLINA (1851-1920), v. sus sem-

blanzas por LASCANO, en REVISTA DE DERECHO PROCESAL, 1952.
2'! parte, pág. 90.

"

.

199
NICOLAS CASARINO, “Procedimientos judiciales", Buenos A1-

res, 17.
,

2° ALBERTO M. RODRIGUEZ, "Comentarios al Código de Proce-
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Mariano G. Calvento21 y en el orden del proceso penal, A. Mala-

garriga y S. A. Sasso22 y Jorge H. Frías.23

La stapa procedimental no pierde contacto con la tradición

española pero, a través de dos figuras consulares, opera el trán-
sito de superación de la tendencia puramente exegética de los

prácticos, hacia el estudio de la teoría general y la sistemática

procesales: casi cronológicamente contemporáneos, Tomás J ofré‘-"

y Máximo Castro.25 Mientras éste continúa aferrado al tradicio-
nalismo procesal, sin desconocer empero alguna de las corrientes
más modernas, Jofré, espíritu desparejo, talento desordenado e

intuitivo, con sus poderosa personalidad impone un cambio de
ritmo en las ideas procesales, al introducir en la Argentina el
conocimiento de los Principios de Chiovenda.

dimientos en materia civil y comercial de la capital”, 2‘! ed., B. Aires,
1914/1915.

21 MARIANO G. CALVENTO, “Código de procedimientos civil y
comercial explicado y anotado", B. Aires, s/f.

22 A. MALAGARRIGA y S. A. SASSO, “Procedimiento penal ar-

gentino”, B. Aires, 1910.
.

'

23 JORGE H. FRIAS, “Derecho procesal: materia criminal", Bue-
nos Aires, 1919/1923.

24 TOMAS JOFRE, “Manual de procedimiento civil y penal", cuya

quinta edición (B. Aires, 1941/42/43) fue adicionada por HALPERIN.
Sobre JOFRE v. PODETTI. “El fundador del derecho procesa] argen-
tino, Doctor TOMAS JOFRE", Mendoza, 1937; AYARRAGARAY, “La

orientación procesal de TOMAS JOFRE", en REVISTA DE DERECHO

PROCESAL, 1950, 1'! parte, pág. 273; LASCANO, en loc. cit. sub nota 18.
El “Manual” de JOFRE, aparecido en la segunda década del siglo

xx tiene el mérito de producir una renovación en la orientación de los
estudios procesales, hasta ese entonces dominados por una bibliografía
española o francesa puramente exegética y sin proyección alguna. Es
indudable que JOFRE no absorbió ni pudo asimilar toda la doctrina

chiovendiana; estaba, para ello, demasiado enraizado en el procedimen-
talismo, pero existe sin embargo verdadera identificación de JOFRE con

CHIOVENDA, cuando se observa que ambos sustentan con igual fervor

¿la1implantación
de la oralidad en el proceso y el aumento de los poderes

e Juez.
25 MAXIMO CASTRO —vivebat adusque 1945-, nunca publicó la

obra orgánica sobre derecho procesal que se esperaba de él; bajo su nom-

bre circulan unos Cursos, que según se dice fueron la versión taquigrá-
fica de sus lecciones, pero que manos poco expertas contaminaron hasta

desfigurar y desnaturalizar las ideas de ese expositor, claro, ordenado

y metódico que fue CASTRO.
_

CASTRO no compartió el entusiasmo de JOFRE, cuyo colega fue

en la cátedra, por las nuevas corrientes del pensamiento procesal. No

las ignoraba, pero como dice LASCANO, op. loc. cit. sub nota 18, pág.
157, “CASTRO representó así una fuerza de contención más que de opo-
sición a la nueva corriente ideológica en materia procesal".

En sus trabajos procesales, v. gr.: "Licitación entre herederos", en

REVISTA DE DERECHO PROCESAL. 1943, 1'? parte, pág. 31 y Sgts-n Y
"Sobreseimiento en el juicio ejecutivo", en “Estudios de derecho proce-
sal en honor de Hugo Alsina”, B. Aires, 1946, pág. 3 y sgts., CASTRO
revela sus innegables condiciones de expositor claro y analítico more

cívile, residuo de su preparación civilística.
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_ , .l '--La ’etapa tproceSdlïstidá‘es ’ta'n'perfectamente ‘individualízab’le
que hasta fecha de nacimiento-tiene"1941, 'año‘de l'a apariéión del

"Tratado teórico yvprácticodederecho procesal civily. comercial"

de Hugo Alsina, y nen el campo de la dogmática'procesal significa
.la‘recepción definitiva-de las teorías procesales. Simultáneamen-

te¡
' otros ¡dos acontecimientos: de similar valor.;,contribuyen .a

cimentar sta orientacióm‘lavaparición :de los; T’Fundamentos de
derecho procesal civil”, de Eduardo .I. Couture y .de ,la de
Derecho Procesal. - .. ¡1

-I

Hugo Alsina“ no solamenteordena 'y eñchuza' la” corriente

ideológica chiove'ridiz_‘1na'des‘gmbi‘eflïale introducida por ‘Jofré, sino
que ’la 'sístématiza"Cientïficamente en“eI “Tratadd‘teórico'prúc'tiéó
de derecho procesal civil 'j/ cornerc'idl";aunque"Se"resienta del
eclecticismo profesora] de su autor y de una no siempre. discri-
minada; información .juriSprudencial, que han contribuido ravres-

tarle personalidad."
- -'

‘

Eduardo J. Couture, uruguayo de. nacimiento,sentimentalh
mente rioplatense e intelectualinente argentino, había;..publicado
antes de 1942, la “Teoría de las diligencias pam' mejonp'roveer",

,

2‘ HUGO ALSINA -—vïvebat 1958-, escribió además de
su "Tratado"._ muchos‘a’rtlc'ulos y ensayos,'cuya,enumeraci6n sería oelosa‘.
y un trabajo" sobre “La justicia fiederal"-A(B. Aires. 1931).

'

'

Como se dice en el texto, sil-"“l‘ratado'.I es una obra monur'nent'al.
que puede sin embargo no haber formado una conciencia cientifica como
afirma SENTIS MELENDO, "¡Visión panorámica", cit. en "Teoría y prac-
tica", cit. t. I, pág. 28, 'p'ues'casi simultáneamente a su aparición, surglan
las obras fundamentales de COUTURE; PODE'I'I'I y LASCANO, que re-
velan la existencia de'un poderoso'emp'uje científico. pero «indudable

que el “Tratado” de 'Alslna' tiene 'el enorme mérito de conglutinar a'su

alrededor esa enorme corriente ideológica del procesalismo científico.
a las que reúne en un solo bloQue. Can “ALSINA se pudo estar o no de

acuerdo, incluso puede ser saludable gimitasia corregir su conceptuación
institucional o Su sistemática. pero-de cualquier manera no'puede pres-
cindirse de él. "" '

' * - - -

27 La segunda edicióndel “Tratado” de Alsina. B. Aires, 1956/65
(a partir del t. IV a Cargo de CUADRAO). fue saludada con una enor-

me cantidad de notas laudatorias y apol‘ogétíca‘s (v. los comentarios de

SENTI-MELENDO. La Ley, t. 91‘. ag: 101'0': de‘ PALAGO.’ en La Ley.
t. 103, pág. 1128: id. en La Ley. t. 1' 8. pag. 13H; id. La Ley, t: 112, pág.
1179; de MERCADER. en Jurisprudencia Argentina. sai-v. sec. blb..
pág. 3; ld. 963-1. sec. bib., pag. 3; de CHICHIZOLA, en'Jurlspr'udencia
Argentina, 964-11. bib., pág. 19;'etc.): la segunda edición es la actua-
lización de la primera. que se cristallzó'entre los años 1941/1943; a- trae

vés de largos quince años no se modifica nl la concepción ni ,el'Sentldo
de'las instituciones.

'

‘ '

4

'

t

'

--

La segunda edición ¡del “Tntado” no -tu\'ro, a pesar de "lasencomiáa-
ticas recenslones, el significado de laprimera,‘ porque en el' momento
de su aparición se habían superado ampliamente la’s'condieionesque hn-
peraban entre los años 1941/1943, e incluso la reforma procesal'de'un
viejo código de procedimientos al que ALSmA continúa apegado. en

una empresa en marcha que Había dejada'atrás'algunas'cmeepclonea
procesales anticuadas.

'-‘ - * -‘
-

'

- v -
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Monteirideó '1932'y"‘El divorcio 'pór irohmtad de' [a m'uje'r” (Mon-
t'eVide'o,"1931)‘,33"obraS"en‘las cuales se perfilab'a y’a al ‘e'stu'diosd
(le la teoría general del proceso y que preanuncian los "Funda-
mentos dell derecho procesal civil".'-‘° -

'-

_ Los.Fundamcntos constituyen el'intento más Serio y' respon-
Sable de una teoría general del proceso que sehaya escrito en Sud

América";ejemplo de claridad conCeptuály expositiva, con un raro
equilibriovaloratiüode las ideas y .de las concepciones;actualizado
en íel in‘ovimjentolprocesal,foráneo,que con. los estudios mono-
g'ráficos' recopilados en sus 'rest'ructuraciones en "Estudios "de
derecho procesal civil”, forman una inapreciable masa homogénea
de} doctrina, con" aciertos creadores de indudable valor.”

La ÍftRevista,de Derecho Procesal” (1943-1956),31 cuyo di-
rector fue Alsina, pero Sentis Melendo su alma, desempeñó a

. ,

23 Lo admirable de esta obreras .elltourdeJorce de COUTURE, que
las escribe en un medio intelectualde “muy escasa tradición jurídica”,
como dicev NEZZERA1ALVABEZ¡ y.que. a través de GALLINALey de

LAGARMELA no. había salido de la. .‘fescuela de ,la exégesis" en ma-

teria procesal; por eso estas obras son precedidas de capitulos prelimi-
nares que ai bien hoy serían inoficiosos, en 'su tiempo eran tanto má‘s

necesarios cuanto traían conocimientos 'que rno formaban parte del. acervo

cultural procesal de los lectores. .
.

2° Los Fundamentos del derecho procesal civil aparecieron en Bue-

nos Al'res‘en 1942: en '1951‘ Se" publica la segunda"edición que no sola-
mente es ampliada y actualizada. sino reestructurada; finalmente. en

1958, aparece la tercera edición (póstuma) con ¡nueva y. fiindamental

reestructuración, pues no- solamenteïqueda integrado el sistema con la

incorporación del estudio sobre la jurisdicción, sino que, como capitulo
'

, COUTURE preanuncia su'desplazamiento‘hacia los principios fun-

damentalesdel derecho, esbozo que sin duda hubiera sido ampliado en

las sucesivas reestructuraciones que pudO'haber impreso a su obra. No

se puede dejar de mencionar la "edición brasileña" de los “Fundamen-

tos".rtraducido al portugcés "por RUBENS GOMES DE SOUSA. Sao

Paula-¡1946.
. . z

r 1- v-
..

k _

. .

'

30.COUTURE es ’autor de “numerosos-estudios manográflcos, parte
"de. los cuales recogen las'tre‘sjolürnenes de Estudios de derecho pro-
cesal civil, B.

{tii-es.l948/19á9/1950j siendo todos ellos aportes valiosos

para '18,dogma ica procesal: se, dostacan‘: “Las garantias constitucionales
proceso civil"- (‘tomo’Ï'L págs: 19195)}: “Trayectoria. y'destino del

derecho'prmesal ciVil hispanoamericana" '(tomo I. págs. 291/342): "So-'
bre el concepto nemo te'nqtu? edere contra se" (torno II. págs. 129/ 152),:
“Las reglas de la sana critica en la apreciación de la prueba testlrno-
mal'ïltomovll, págs. 181 /227): “Declaración iudicial de la PreSCTÍPC‘ó“
adquisitiva" (torno II, págs. 313/378); "El'deber'de las partes. de decir

VerdadÏ' (tomo III págs. 235/258); etcétera. ,

, Y

i
.

'
'

y

‘

[3| En"la“l'Prese1'itábiówdé‘ ra; Revista ‘s'é'expüsie'ron5155PÏOPÓSÍtQSZ
"En‘cauzar; analizar. las‘córrient'e‘s cientificas 'del'pen‘áathientó procesal.
estudiando)! profundizando en los 'viejos derechos nacionales que arran-
can de la histórica, legislación española; asimilando la nueva ¡doctrina
del proceso 'y 'c usar Ia tradición juridica nacional aplicando los me-

.

¡I ‘v

todos modernos para" conseguir nue'vos ordenamientos!
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través de los cortos trece años de su existencia,”z el papel del
órgano de expresión del movimiento procesal argentino y sud-
americano.

Casi simultáneamente con la aparición de estas obras, Las-
cano publica su monografía sobre “Jurisdicción y competencia”,
Buenos Aires, 1941, que aún hoy es considerado como el estudio
más completo y armónico sobre esos importantes capítulos del
Derecho procesal,es y Podetti, su “Teoría. y técnica del derecho

procesal”, B. Aires, 1942, que constituye el ensayo preliminar de
un conjunto de Tratados que la muerte prematura del autor dejó
inconcluso.“

Desde aquella fecha, hasta el presente numerosos. autores

publican obras sistemáticas sobre Derecho Procesal: Reimundin,
en 1956, su “Derecho procesal cívil";‘“i Eduardo B. Carlos, cono-

32 La REVISTA DE DERECHO PROCESAL funcionó regularmente
hasta más o menos 1950, y este género de publicaciones hace gravitar
mucha parte de su utilidad en la uniforme periodicidad de la aparición.
A partir de esa fecha, hubo incomprensibles demoras, hasta que en el
número correspondiente al año 1955, aparecido en —las postrimerias del
año 1958, la Dirección participó lo que quiso ser un “boletin médico”
sobre el estado de salud del paciente, pero que en realidad fue un “cer-
tificado de defunción”, ,

Con verdadero pesar debió recibirse la noticia en las filas del proce-
salismo argentino, pues la REVISTA DE DERECHO PROCESAL era el
medio apropiado de expresión de la investigación cientifica argentina
en materia procesal, que no ha sido sustituido hasta el presente. En con-

junto, forma una sólida masa de cultura procesal, imprescindible para
el investigador, útil para el práctico y dificilmente sustituible.

33 DAVID LASCANO —vivebat aduaque 1950-, escribió relativa-
mente _poco: “Nulidades de procedimiento", B. Aires, 1920; “Jurisdic-
ción y competencia", B. Aires, 1941, y una docena de ensayos: pero su

obra más relevante es el “Proyecto de código de procedimientos civil y

comercial”, del Instituto de Altos Estudios Jurídicos y Sociales de la

Universidad Nacional de La Plata (La Plata, 1935); la “Exposición de
motivos" del “Proyecto” siempre será consultada con provecho.

3‘ JOSE RAMIRO PODE'I'I‘I —vivebat adusque 1955- habla pu-
blicado con anterioridad cuatro volúmenes sobre el “Código de procedi-
mientos en materia civil y-comercial de la Provincia de Mendoza” (B.
Aires, 1936/1938), y en el año 1949 comienzan a aparecer “una serie
de manuales teórico-prácticos sobre instituciones procesales”, que ha-
bian sido precedidos por una exposición programática, “Trilogía estruc-
tural de la ciencia del proceso civil", en REVISTA DE DERECHO PRO-

CESAL, 1944, 19 parte, págs. 113/ 170; f'Tratado de la ,tercería", B. Aires."
1949: “Tratado de proceso laboral”, B. Aires, 1949/1950; “Tratado de
las ejecuciones", B. Aires, 1952; “Tratado de la competencia”, B. Aires,
1954; “Tratado de los actos procesales”, B. Aires, 1955; “Tratado de las

mediíiascautelares”,
B. Aires, 1956; “Tratado de los recursos”. B. Ai-

res, 958.
35 RICARDO REIMUNDIN, además de 1a obra citada en el texto,

habia publicado con anterioridad un documento-estudio sobre La con-

dena en costas en la legislación argentina, B. Aires, 1942 (2! ed., Buenos

Aires, 1966) y redactado un anteproyecto de Código procesal; La refor-
ma procesal civil en la Provincia de Salta, Salta, 1948; últimamente, Los

conceptos de pretensión y acción en la doctrina actual, B. Aires, 1966.
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cido por la seriedad de sus trabajos monográficos, publica la

“Introducción al estudio del derecho procesal”, B. Aires, 1959, en

la cual, por primera vez en la Argentina, se pretende concretar

la unidad conceptual del derecho procesal;se Oderigo en la misma
fecha edita sus originales Lecciones de derecho procesal, B. Aires,
1958/59?" este movimiento procesal es superado con amplitud en

la década del 60, en que surjen nuevos valores como Claria Ol-

medo, autor de un enjundioso “Tratado de derecho procesal
penal", B. Aires, 1960/66?” Colombo, cuyo “Código de procedi-
miento civz'l y comercial, anotado y comentado", B. Aires, 1964,
oculta un verdadero tractatus bajo la forma engañosa de la exé-

gesis detallista del código de procedimientos;°° Palacio-Morello,
unen sus producciones diferenciadas en un “Manual de derecho

procesal civil", B. Aires, 19654o y Areal-Fenochietto imitan esta

3° EDUARDO B. CARLOS, con su Introducción da cima a una posi-
ción cientifica preanunciada en sus trabajos “En torno a la fundamen-
tación científica del derecho procesal civil”, en “Estudios de derecho

procesal en honor a.- Hugo Alsina", B. Aires, 1946, págs. 105/ 121, y "Aco-
taciones al problema de la unidad del derecho procesal”, en REVISTA
DE DERECHO PROCESAL, 1951, 1er. vol., págs. 169/182.

37 MARIO A. ODERIGO, con profunda versación penalística (“Có-
digo penal anotado", B. Aires, 1942; 39 ed., B. Aires, 1957), se orienta
definitivamente en la dogmática procesal con Derecho procesal. penal, B.

Aires, 1952, y luego con las "Lecciones", y en ellas, aparcado a la origi-
nalidad de su estilo. despuntan valiosas audacias sistemáticas.

33 JORGE A. CLARIA OLMEDO, profesor de la Universidad Na-
cional de Córdoba, se aparta de la aquella corriente de procesalistas que
toman como eje de su exposición los anticuados códigos de prodimientos
de la Capital Federal; este defecto de los civil-procesalistas como AL-
SINA y sus seguidores, y de los penal-procesalistas como ALCALA
ZAMORA y LEVENE, “Derecho procesal penal", B. Aires, s/f., y ODE-

RIGO, "Derecho procesal penal", cit. producía una verdadera incomu-

nicación en la investigación procesal, por la ausencia de estudios sobre
los ordenamientos procesales provinciales, y alejaba indefinidamente la

concreción de un derecho procesal argentino. La obra de CLARIA OL-
MEDO es doblemente valiosa en este aspecto, pues además de su forma-
ción dogmática impecable, produce la ruptura de una errónea posición
sistemática que oponia la contención de un dique al avance torrentoso
de la ciencia procesal.

39 CARLOS J. COLOMBO culmina con"el “Código anotado y co-

mentado" un cuarto de siglo de dedicación exclusiva al Derecho procesal,
que se inicia' con la monografía "La negligencia en la producción de las

pruebas", B. Aires, 1942; “Corte Nacional de Casación”, B. Aires, 1943;
“La transacción", B. Aires, 1944, y numerosas colaboraciones en rewstas

jurídicas.
4° LINO E. PALACIO, autor de los dos primeros tomos del "Ma-

nual", es conocido por su amplia producción procesal; muchos artículos
y ensayos en revistas jurídicas, numerosisimas recensiones bibliográfi-
cas. una Tearía y práctica de la. reforma procesal civil, B. A1res,_ 195_8;
la actualización del libro de IMAZ-REY, sobre recurso extraordinario,

etc. AUGUSTO MARIO MORELLO, que escribe el tercer _tomo del “Ma-

nual”, dando a la estampa varios libros: “Juicios sumarios", La Plata,

1958; "El proceso de usucapion", B. Aires. 1960, alternando esta produc-
ción procesal con libros como “Separación de hecho entre cónyuges ,
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fecunda comunión en otro “Manual de derecho procesal”, B.

Aires, 1966.‘1

A esta producción bibliográfica de obras sistemáticas sobre

el Derecho procesal, debe agregarse la de los comentaristas y
anotadores, como Fernández. cuyo “Código de Procedimientos
civil y comercial, comentado", (23 ed., B. Aires, 1942; 3a ed.. B.

Aires, 1955) es una obra de inapreciable valor práctico y dogmá-
tico;"-' como Sartorio, que vuelca su inapreciable experiencia en

“La Ley 50" (2*l ed.. B. Aires, 1955) ;“ y obras similares de
menor envergadura como “Código y leyes procesales concordan-

tes” de Serantes Peña y Clavel Borras (B. Aires, 1955 ;; Luis

Barberis, “Código de Procedimientos en materia crimhal", B.

Aires, 1966 y otros.

La nómina bibliográfica se encuentra enriquecida con los

B. Aires. 1961, y "El boleto de compraventa inmobiliaria", La Plata. 1965.
El “Manual”, producto de la vinculación de sus autores a través

de la Universidad Nacional de La Plata, contempla. diferencia y com-

para los ordenamientos procesales de la Capital Federal y de la Provin-
cia de Buenos Aires, y como lo anuncian sus autores constituye un "anti-,-

cipo de una empresa cientifica de más elevadas proyecciones".
41 Proyectada la obra en tres volúmenes, a la fecha solamente ha

aparecido el primero, que comprende el estudio de la teoria general del
Derecho procesal; es una obra que nace en la cátedra, pero que está

dirigida al profesional. Es el primer libro de sus autores, aunque LEO-
NARDO JORGE AREAL ha publicado estudios y articulos en revistas

jurídicas.
42 RAYMUNDO L. FERNANDEZ, cuyo “Código”, 10 ed.. obtiene

el premio nacional de ciencias. 1932, ha sabido dar jerarquía cientifica
a1 comentario del articulado del Código de Procedimientos. Es autor de
un “Tratado teórico práctico de la quiebra", B. Aires, 1937, y de un

“Tratado teórico práctico de la hipoteca, la prenda y demás privilegios".
B. Aires, 1941, que han quedado superados por la producción bibliográ-
fica sobre estos temas y por la evolución jurisprudencial: pero de su

innegable versación da cuenta la circunstancia de haber sido el redactor
del “Proyecto de código procesal para la Nación", al que hizo preceder
de una “Exposición de motivos” que con el titulo de “La reforma pro-
cesa] civil" apareció en La Ley, t. 103. págs. 903/951. y que constituye
un verdadero alegato de la reforma integral del anticuado procedimiento
civil de la Capital Federal.

43 “La ley 50", de JOSE C. SARTORIO. es obra de una utilidad
extraordinaria para el estudio del procedimiento federal en materia civil

y comercial; contiene la recopilación de una secular experiencia de un

ordenamiento legal que, a pesar de su antigüedad, no se ha resentido
con los males de la vejez. porque ha llevado la tranquila vida de los
señoriales juzgados federales. Obra similar a la de SARTORIO es la de

IgggAREZ ECHEGARAY, “Derecho procesal federal”, Córdoba.
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nombres de Ayarragaray,“ Mercader,“ Bartoloni Ferro,“J Ibáñez
Frocham‘7 y Alfredo Vélez Mariconde, y Emilio A. Agrelo (h.),
Axel M.- Bremberg, Mariano Cúneo Libarona, Mario I. Crichizola,
Isidoro Eisner, Enrique Fornatti (i). Eduardo Augusto García,
Carlos A. Leites, Ricardo Levene (h.), Enrique Martínez Paz

(h.), Artemio Moreno, Mauricio Ottolenghi, Emilio Passini Cos-

tadoat, Adolfo E. Parry, Miguel Angel Rosas Lichtschein, Carlos
J. Rubianes, Eduardo R. Stafforini, José Zeballos Cristobo, etc.

5. Sin que ello implique haber agotado el nomenclator bi-

bliográfico argentino, importaría cerrar este capítulo con el

enjuiciamiento del procesalismo vernáculo, a manera de balance

final, respondiendo a la inquietante incitación de algunas pregun-
tas: ¿Existe una escuela argentina o rioplatense de derecho pro-
cesal? ¿Qué aportaron los procesalistas argentinos al progreso de
la ciencia procesal?

6. Sobre la existencia de una escuela de derecho procesal.
Eufóricamente se pudo afirmar, cuando despuntaban con prodi-
gioso vigor los primeros brotes durante aquella fecunda prima-
vera procesal de 1941,“i que existía o que nacía una escuela rio-

platense de derecho procesal;‘° fue una afirmación juvenil, plena

44 CARLOS A. AYARRAGARAY, autor prolífico, polemista encar-

nizado y escritor ameno, inicia su carrera procesal con “El ministerio

público", B. Aires, 1928, y hasta el presente continúa su labor con “ln-

troducción a la ejecución de sentencia", B, Aires, 1943; “El perjurio",
B. Aires, 1945; “Sentencias obligatorias”, B. Aires, 1950; “Explicación
teórico práctica de la reforma procesal", B. Aires, 1954; “La reforma

procesal", B. Aires, 1957; “El principio de lnmaculación en el proceso",
B. Aires, 1959, y “Lecciones de derecho procesal”, B. Aires, 1962, ade-

más de numerosas colaboraciones en la REVISTA DE DERECHO PRO-

CESAL, Jurisprudencia Argentina, La Ley, etcétera.
45 AMILCAR A. MERCADER, poseedor de un estilo literario de

gran personalidad, escribió en 1939 "Poderes de la Nación y de las pro-
vincias para instituir normas de procedimientos"; después, “La acción.
Su naturaleza dentro del orden jurídico", B. Aires, 1944; “El tercero

en el proceso", B. Aires, 1960, y finalmente recopiló sus numerosas co-

laboraciones y trabajos en Estudios. —-

‘0 ABRAHAM BARTOLONI FERRO, se ha dedicado exclusivamente
al proceso penal en sus obras sobre “El proceso penal y los actos juri-
dicos procesales penales", Santa Fe, 1944/1954: “Ensayos de derecho

procesal”, Santa Fe, 1945; “Cuestiones de derecho procesal penal", B.

Aires, 1935.
_ _

47 MANUEL "IBAÑEZ FROCHAM escribe “La organización judxcnal
argentina", B. Aires, 1938, que a pesar de sus valores ha quedado un

poco olvidada y superada, pero no asi en el "Tratado de los recursos en

el proceso civil", 1! ed.. B. Aires, 1943; 2% ed.. B. Aires, 1957; 34 ed..
B. Aires, 1963.

.

“1 CARLOS J. COLOMBO, “La negligencia en la produccxón dc

pruebas", cit. pág. 8.
_ ,

4° Rioplatense y no argentino para incluir en el ambito mayor del

término a los procesallstas uruguayos, quienes alrededor de COLlTURE
adquieren justificada jerarquía y prestigio por sus valiosos trabaJos so-
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de poético entusiasmo, más deseo espiritual que afirmación cien-
tifica.

'

Una “escuela” es el precipitado de un complejo de presupues-
tos que no existían en el año 1942; que tampoco existen en el

país en el año 1942; que tampoco existen en el pais en el año
1966. Una “escuela” requiere el contorno físico que solamente lo

puede ofrecer el centro de investigación y el claustro univer-

sitario?” y un elemento humano al que se le haya inculcado el
sentido profundo de la seriedad intelectual y los métodos de la

investigación científica.‘51

Sin la odiosa pretensión de enjuiciar la misión y la esencia

de la Universidad argentina,“ todavía no se dan en ella, en lo que

respecta al Derecho procesal y su sistematización científica, los

presupuestos necesarios para que pueda pensarse en la existencia

de una “escuela de derecho procesal”, sin desconocer que el tra-

bajo individual de investigación ha sido importante y en algunos
casos, valioso, Pero si se analiza con atención se observará que
ese trabajo individual, creado por el esfuerzo personal, desdeña

la labor monográfica emprendida con seriedad científica en el

orden de la investigación, prefiriendo el ensayo y la nota de ju-
risprudencia, cuya rapidez y agilidad pierde en profundidad lo

que gana en superficie.

Por eso, en aquel tiempo pudo hablarse de una moda pro-

cesal, como sinónimo del interés que despertó en el ambiente ju-
rídico la ciencia procesal, aunque en la actualidad lo acertado sea

bre la ciencia del derecho procesal. v. gn: ADOLFO GELSI BIDART,
LORENZO CARNELLI, DANTE BARRIOS DE ANGELIS, RICARDO
CHAO LAURENTI, y otros.

5° COUTURE, en el “Prólogo a la obra de CALAMANDREI". “In-

troducción al estudio sistemático de las providencias cautelares“. B. Ai-

res, 1945, pág. 10, expresó que "de escuela puede hablarse solamente
cuando en torno a una universidad o a un instituto se forma un con-

junto tal de estudiosos que dan a su labor el mismo sentido de coopera-
ción que en otros órdenes de la vida asegura el triunfo de los mejor
organizados". V. en otro orden de ideas, CALAMANDREI. “Los estudios
de derecho procesal en Italia" (trad. Sentis Melendo). B. Aires, 1959.
pág. 21 y sgts. .

.

51 No se incluye entre los presupuestos mencionados en el texto al

MAESTRO, porque éste es una consecuencia. no una causa. Tráigase el
Maestro y ubiquesele en un falso ambiente universitario. entre un ele-
mento humano mediocre. y existirá solamente mera labor personal, sin
ninguna otra importancia que la del aporte individual.

“2 Sobre la misión de la universidad, cons. y v. DANA MONTAÑO.
“Problemas generales y particulares de las universidades argentinas".
Santa Fe, 1943; AYARRAGARAY, “La universidad y su función", en

REVISTA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE BUENOS AIRES. tomo

m. pág. 91; LOPEZ OLACIREGUI, “Régimen jurídico de la univer-
s1dad argentina”. en REVISTA JURIDICA DE BUENOS AIRES, 1960-
UI. pág. 55 y sgts.
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referirse a un movimiento procesal argentino,” precursor de un

incalculable o insospechado porvenir, en el cual se conjugarán
complejos factores que sería prematuro vaticinar.

7. Aparte argentino a la ciencia procesal. Admitida la exis-

tencia de un movimiento procesal vernáculo, corresponde pregun-
tarse qué ha aportado el mismo para el pragreso de la. ciencia

procesal.

Desgraciadamente, la respuesta no puede ser optimista y po-
sitiva;‘“ por muchas razones, en la Argentina aún no se ha supe-
rado la etapa informativa, de absorción de los conocimientos pro-
cesales foráneos, y de adaptación de los movimientos legislativos
nacionales, entre ellos:

a) La propensión parroquial de los autores a limitar el ob-

jeto del estudio procesal a un determinado ordenamiento legis-
lativo-procesal, prescindiendo de los restantes ordenamientos en

un país de multiplicidad legislativa.

b) La proclividad por -las obras-herramientas de trabajo
constituidas esencialmente por el aporte jurisprudencial, en de-

fecto de una sólida doctrina, cuya ausencia, es en algunos casos

notable.

c) La tendencia exegética de la doctrina argentina demasiado
apegada a la letra de los códigos.

d) El escaso espíritu sistemático por ausencia de una for-

mación justifilosófica.

No se puede comparar el movimiento procesal argentino con

las aportaciones de otros países eminentemente desarrollados,
dotados de un espíritu científico universitario casi secular; el

procesalismo alemán, el procesalismo italiano datan de mediada
la centuria pasada y de los comienzos de este siglo, y fueron posi-
bilitados por una intensa actividad cientifica que les precedió; la

obra de Bulow sobre las excepciones procesales, o la de Wach

sobre la acción declarativa o la de Chiovenda sobre la acción, no

constituyen episodios esporádicos, en el devenir científico, sino

lentos procesos de decantación; en la Rep. Argentina, cuyo in-

greso en los cuadros de la ciencia procesai solamente data de la

quinta década del siglo xx, no se puede admitir que en corto lapso
llegue a las alturas que otros países alcanzaron después de mu-

chos años de incesante labor, en ambientes ampliamente dotados

53 Sobre moda. y movimiento procesales, v. SENTIS MELENDO.
“Teoria y práctica del proceso", cit. t. I, pág. 106; íd., t. I, pág. 283.

5‘ Ejemplo. sin embargo, de optimismo es SENTIS MELENDO.
“Teoria y práctica", cit. t. I, pág. ea; íd., tomo I, pág. 233.
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para la investigación. Pero donde no se resiste la comparación
es frente a aquellos países que llegan a la ciencia procesal casi

contemporáneamente como Brasil en el continente americano y

España en el continente europeo, en los cuales se ha superado l?

etapa informativa y se adelanta rápidamente en el estadio forma-

tivo. En esa trayectoria científica se debe confiar.
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